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para los que no obtengan beca 

Unos 2.500 universitarios sin beca podrán
pedir créditos a bajo interés 
El Ministerio abre una nueva vía de financiación de estudios,
con la que los alumnos pueden aspirar a un préstamo de hasta
6.000 euros 
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AYUDAS. El pasado año se
denegaron más de 2.500 becas
por razones económicas.

 Cuatro años para pagar el
préstamo

24 de Agosto de 2006 Universidad de Granada Granada Hoy
ANA GONZÁLEZ 
@ Envíe esta noticia a un amigo 

GRANADA. Los estudiantes universitarios que este
año se hayan quedado sin beca del Ministerio de
Educación o de la propia Universidad para sufragar
sus estudios podrán recurrir a una tercera ayuda
económica, aunque ésta tendrán que devolverla. El
Ministerio de Educación ha destinado una partida
económica por valor de 897.133 euros que
destinará a créditos para que los universitarios
puedan pagar sus estudios de grado y posgrado.

El curso pasado más de 2.500 estudiantes se
quedaron en Granada sin beca por superar el 
umbral de renta establecido. Todos ellos podrán
solicitar este año uno de estos créditos. Desde el
Vicerrectorado de Estudiantes estiman que la cifra 
de beneficiados podría ser muy superior ya que
hay otros estudiantes que ni siquiera solicitan beca 

porque saben que no cumplen los requisitios económicos, "aunque son de
fuera y tienen dificultades para pagarse sus estudios", asegura el director del 
secretariado de información y participación estudiantil, Joaquín González.

El importe máximo de los créditos oscilará entre los 1.500 y los 4.000 euros
para cursar estudios de licenciatura, diplomatura, ingeniería o arquitectura
superior o ingeniería o arquitectura técnica. Para los estudiantes de posgrado
–másters o doctorados– el importe del crédito ronda los 2.500 euros como
cantidad mínima y los 6.000 como máximo.

El proyecto del Ministerio tiene especial relevancia para los estudiantes de 
doctorado ya que no existe para ellos ningún tipo de ayuda económica. En la
Universidad de Granada cursaron estudios de doctorado el año pasado
3.059 alumnos.

Entre los estudiantes las opiniones son diversas. Hay quien piensa que esta 
iniciativa es el primer paso para la privatización de la Universidad hasta llegar
a un punto en el que se cambien las becas por los microcréditos "al más puro
estilo americano". Joaquín González cree que los créditos del Ministerio no
son un sustitutivo de las becas sino una ayuda complementaria: "Es una
opción por si se superan los umbrales de renta por algún motivo y se tienen
dificultades económicas", añade y destaca la oportunidad de que una entidad
bancaria le dé dinero a los estudiantes sin necesidad de poseer bienes
inmubles.

Y es que realizar estudios en la Universidad requiere una importante
inversión. Sólo en precios públicos el alumno que no ha conseguido una beca
tiene que desembolsar una cantidad que oscila entre los 800 euros de las 
titulaciones más caras hasta los 470 de las más económicas. La solicitud de
los créditos podrá realizarse hasta el 21 de octubre en varias entidades
bancarias que trabajan en esta iniciativa: BSCH, Caja Duero, Banco 
Cooperativo Español, BBVA, Caixa Galicia y Banco Popular.

Desde el BBVA aseguran que varios jóvenes han solicitado ya el crédito en la
entidad para finalizar sus estudios "dadas las ventajosas condiciones que les
ofrece esta posibilidad". Las solicitudes para los alumnos que quieran optar a
estas ayudas se encuentran en la página web
www.mec.es/universidades/peu/index.html.

El curso pasado el Ministerio de Educación recibió 18.421 solicitudes de becas
de estudiantes granadinos de las que se concedieron 11.793. De las 6.469 
ayudas denegadas, 3.216 fueron eliminadas por no reunir los requisitos
académicos necesarios. Casi la otra mitad, unas 2.500, fueron denegadas al
no pasar el filtro económico. El Ministerio hace las pertinentes consultas a la
Agencia Tributaria para ver si las familias superan los umbrales de renta 
establecidos. Desde hace un par de años el ocultar los bienes catastrales es
otra de las causas de rechazo de la beca. 

 


